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DEPORTES

Pongo en su conoc¡miento que el Sr. Conceial Delegado de Dsportgs dsl Excmo. Ayto. de Aneclo, D.
Jacobo Lemes Duarte, en el día dé la fecha, ha d¡ctado el siguiente Decreto:

"DECRETO DEP. 46/2016

PR|MERO.- En lechas 28l10l'ta y l5/11/16, (reg¡stros d€ entrada números 048707 y 057474) se remite
q.glEirud, documeniación complemeniaria y justifcación por parts de O. Juan Cados Toledo Hemández
(qNl.- 45532148-a en representación de ,.CLUB DEPORT|VO BALONMANO MAHAY fCtF. G-
35'14?9751 (en adelante la ent¡dad) para la conces¡ón de subvsnc¡ón nominada en los pres.r¡restos de
este Ayuntami€nto para el ejercicio 2016. Adjunta la s¡gu¡gnte documentac¡ón:

Documento de lnstancia de solicitud de subvención.
Documento acred¡tativos de la personal¡dad del sol¡citante
Declaración Jurada (Anexo l)
Declaración Responsable (,Anexo (ll)
Proyecto de la activ¡dad a reatizar (Anexo lll)
Presupuesto de ¡ngresos y gastos (Anexo lV)
Certif¡cado de estar al corriente con la Hac¡enda Estatal
Certif¡cado de esiar al corriente con la Hac¡enda Canaria
Certif¡cado de esiar a¡ corriente con la Seguridad Social
Memor¡a justificativa
Relación clasif¡cada de gastos
Declaración de Ingresos y gasto
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SFGUND9.- El PresuDuesto Gener4de este Ayuntam¡ento para el ejerc¡cio 2016 recoge en su capftrJlolv' y aplicac¡ón presupuestar¡a t& 49074 subvenc¡ón de concásión directa a íavor del óLUB
DEPO.RTTyO BALqNMA.NO MAHAY (CrF. c35r429751 por ¡mpofte de 25.ooo,oo€ lveinticinciñlieuros), denominada: "Administración Generar de Deportés. subvención cLub DEpoRTlvo

IEBGE89.- El Plan Fstratégico de Subvenciones para et ejercicio 20{6 se encuentra*:::!Iy.- rr rlar| _Fsrtareirqq o-e üupysnctones para et ejercic¡o 2016 se encuentfa fecog¡do esta
Subvenc¡on en el art¡culo 8: suóv€Trciorres en matefia deporTiva" punto 6: .,subvención gg!

. Beneficiario: .elUE_lEEOBry-
BAI-9-NM4NO MAHAY rgrFi, G-3qr42975v'. cosres previsiores y financi.i6ñl-55661ñ-r,-
m:og'¡!+ ¡o! ots u oueltaÍ
e-gAtqg.'uonsta sn el exped¡ente Informe Jurídico y de üabilidad de la conces¡ón del Técnico de
Deportes, Ja¡me Abdul Martín, en cal¡dad ds ¡nstructor d; m¡smo, de fecha i6/11/16, que concluye:

> 'lnformar favorablemente al proyecto presentado por D. Juan carlos Totedo Hemández (DNl.
45532148-4. y con registro de entrada en er Ayto. ds Arec¡fe no o4g7oz de 28l09/1b en
representación d9l gLUB pEpgrRTryj):BALoNfirANo ilrAHAy rcrF. G-3s14297s1 y bajo el
nombrc ,,FoMENro DE LA pRAcncA oet eetoñMiño-Eñ-TFFñF=dupó r
NACIONAL".

> Redactar.y así adjuntar ra propuesta de resoruc¡ón der sr. conc€¡alds Juventud y Deportes, para
su posterior fiscalización por la Intervenc¡ón de este Ayuntamiento."

OUlNJq.- Consia en el exped¡ente ¡nforme sobre relación causal entre la documenbión prgsentada
para.la just¡f¡cación y la naturaleza de la subvención concedida del Técnico de Deportes, Jáime Abdul
Martín, en cal¡dad ds ¡nstructor de mismo, ds fecha 2Ol10/.16, qu€ concluye;
"Que analizada la documentación anles d¡cha, la m¡sma de 4u;ta a:

La naturaleza de la subvención concedida por este Ayuntamiento, @nforme a tas bases
dispuestas en este Oecreto de concesión <te la'subvención, y en relación a la
9y^bu"-1q9n consignada en el presupuesto del ejercicio 2016 aptiáión presupuesrana
340 ¡18074 y en el plan Estratégico de Subvenciones.

A la categoría de costes subvenc¡onables d¡spuestos para ello, habiéndose llevado a
cabo el acto de justif¡cación en la forma preüsto paá elb por la normativa vigente
aplicable al caso concrgto.

Al proyecto presentado junto con la sol¡citud.
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Lo que se rem¡t€ a la Intervenc¡ón General para que reüs€ la legslidad ds las factJras pr€sontadas
confoms al art.6 del Real D€crato 16192012, de 30 de Noviembro y procada al €stamp¡¡lado de los
documentos acred¡tativos dg gastos aportados por el inter€sado y qu€ han sldo dedamdos favorables por
el presente infome en los importes que s€ detallan'.

SEXIg.- Consta en el Exped¡ente la A. D. (autor¡zac¡ón y comprom¡so sobre cr&itos d¡spon¡bles) por
parte del Sr. Intervsntor, don Carlos Saenz Mel€ro, de fecha 2ryi0l16 y con numero: A2016000004059.
I,S!9Lm919 99n9ta inbrme de qus no existe psnd¡ento & ¡usüficar subvención alguna por pano del
c!uB DEPORTVO aALONMANO tttAHAy fctF. G-351429751.
SEPTIMO.- Consta en sl Expod¡ente ¡nforme d€ la R€caudación de haltarse al mri€nte on el
cumpl¡misnto de las obligaciongs üibutarias con el Awntam¡ento, firmado por la Tesorora Acctal. del
Ayto. de Anecif6.
99ro.- Con fecha 16/11/'16 se €mite propuesia de resoluc¡ón del Sr. Concs¡al de Oeportos de Arrscife
en la qug se dic6 lo siguiente:

"En uso de las atribucion€s que me han s¡do conteridas, habida cuonta do las
compltanc¡as delegadas por el Sr. Alcalds de este Awntam¡snto mgdiante Decreto (SEG 8Z116)
PROPONGO, dospués la correspondiente fiscatización por parte de la Intervonc¡ón dá Fondos dá
esta Corporacón:

P!i@.- Autorizar, compromster €l gasto, reconocer la obl¡gación y dar üaslado al órgano
ds Gesüón Económ¡co-Financ¡ero a los eleclos oDortunos.

Seoundo.- Conceder y abonar a CLUB DEPORT|VO BALOT{üANO AHAY {CtF. G-
351429751, la subvención que iigura en el presupuesto Oel n¡rntamiento, con aplicacón
presupuestaria 340 48074 por ¡mporte d€ 25.000,00 € (vein0ctnco mil euroa), para la e¡ecuc¡ón
del proyecto: ."FoHENTO DE LA pRACf,cA DEL BALoNnANO EN ARFEAFE EeUpO f
NACIONAL", autonzando, compromstiendo el gasto y reconociendo la obligac¡ón, en los téminos
que se dstallan en el proyecto presentado.

> Régimen de Compeüb l(hd
La subvanción que se conc€,de rcpresenta el 10096 de ,os gasfos det prcsupuesto

preaentado para su ejacuc¡ón por la entidad beneñc¡aria, s¡endo et fiñalado et porcentah de
cof¡nanciación de este Ayuntamiento.

La subvención no setá compatible con otras subvenciones o ayudas para la misma
tínal¡dad otoryada por otrcs entes p(tbl¡cos o privados.

> De ,as derrás oóligaclones dc't benefrcierlo.
6. Someferso a las acfua|c'¡ones da comprcbación, a eleduar por el órgmo gestor y cle

contrcl por la ¡ntdMención municipal y a hcilitar la información oue le sa dicitada. 
'

7. D¡sponer de los tibros contables, rcgistros d¡tigenc¡ados y demás d&umentos
deb¡damente auüados en ros términos ax¡gidos pr ta regisrac¡ón mercantit y ,octoiat
aplicable ar benefrciario en cada caso, asf como cuanfos ástados coriiabres y aistros
ospecíttcos sean oxigidos por /as óases rcguladorcs de tas subverqiones, con ia frialidad
de ganntizar el adecuado ehrcicio de las tacultades de comp,obaci't, y controt.

8. Conseruar los documentos justiñcativos de ta apticac¡ón de bs for'd/os'rccibidos, ¡nctu¡dos
los documentos elec ónicos, en tanto puedan sor obreto de las actuac¡ones de
compmbación y control, que en ningún caso será ¡nfeior al ptazo de ta prascripc¡ón en
materia de subvención.

g. Adoptar las medidas de d¡fusión contenidas an el apadado 4 del aútculo 1g de la
menc¡onacta Ley 3V20O3, de 17 de novienbrc, genefal de subvencbnes.

10. Comunicar al ó,gano cgncedente las attenciones que se prduzcan en las circunstancias.
rBgurbrlos suble¡rvos y objet¡vos tenidos en cuenta para ra concesión de la subvención.. En cumpl¡miento a to señatado en el aftlcuto 29.7 de la Ley ggr2oo3, de 17 da noviembre,

Genenr de subvenciones: 'en n¡ngún caso pdrá con@darse Nr el benefrciatio ta ejecución
total o parc¡al de las actividades con:

a) Personas o entidades incursas en a/g una de tas prohibiciones det aftÍculo 13 de esta tey.
b) Personas o entktacres que hayan perc¡bido oto,s subvenciones pan ta rearización de tá

activ¡dad objeto da contntac¡ón.
c) lntermediarios o asesores en ros gue /o s pagos se defrnan como un porcentaje de coste

total de la opención, a menos que d¡cho pago esté just¡ñcado an Áfetenciá at vator de
mercaclo del trabajo rcalizado o los sevicios prBslados.

d) Personas o entidades vinculadas con el bene;frc¡ario, salvo que concunan ras sigur.antss
circunstancias:
1.. Que la contratación se realice de acuedo con las ñndic¡ones nom,ak,s de mercado.
2.. Que se obtenga la previa autorízación del óryano concedonte en las táminos qua se
Í¡jen en las bases reguladoras.
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e) Personas o ent¡dades sor,brfanfes de ayuda o subvención en la m¡sma convocatoña y
programa, gue tn hayan obtenido subvenc¡ón por no ,eun¡r los rcquMtos o no alcanzar la
valonción suñciente."

>Da la publicidad
Habida cuenta que la slbvanción que se concede reprcsÉ'rta el 100yo da lrs gasfos

del propcto y act¡vidades que lo componen, /as rnismas gozaén de gntuidad pan los
vecinos del mun¡c¡pio. Además do e o, deberá adoptarse por la entidad bgneficiaria las
medidas de d¡fus¡ón adecuadas para la promoci,ón del proyecto y su nn@¡miento general
por la ciudadanfa, en tal sontido se ¡nsenatá o en su caso nombnrá, la ¡magen institucional
(denominac¡ón, en su caso) del Excmo. Ayuntamiento de Anecife asl como leyenda relativa
a la f¡nanc¡ación p(tbl¡ca en caftelos, placas, mat€ñales imprasos, medio elecbónic{,s o
audiovisuales o b¡sn en menc¡ones real¡zadas en los medbs de @munknción.> Del régimen Sancionedor y Reintegro.

. El beneÍ¡c¡año de la subvención queda samet¡do I las ¡psponsabirida des y ñgingn
sancionador que, sobre ¡nftacf,¡ones administ¡8it¡vas en mater¡a de subr/enciofies estaDreco
los añlculos 17, 18 y 19 de la Ordenanza Municipal Raguladon de ,ss Subysnirones a
otoqar por el Ayuntam¡ento de AÍec¡fe (BOp M 54 de 25 de abríl de 2011 y BOp M 76 da
15 de junio de 2015) que gua¡da estrecha vinculación con lo señalado en el t¡tulo lV de la
Ley 3ü2003, de 17 de Noviembrc, Genentde Subvenc:,ones.

Además de lo anterior, queda sometido a to d¡spueslo en ta Ley 39¡2015, de 1 de
octubre, del Prcced¡miento Admin¡strativo Común de las Adm¡nistnc¡ones públ¡cas.

. Procederá el re¡ntegrc de las cant¡dades percibidas, asl c!,nto la exigencia del ¡nteñs de
demora coíespondiente desde el momento del pago de la subvencián hasta la facha en que
se acuerde la pr@edenc¡a del re¡ntegrc, de confom¡dad con los atttcutos 37 y 3g de la ley
38,"2003 ya señalacla y adem^ en los s¡guientes casos:

C) lncumplim¡ento de la obligachSn de jusb'fcación o justiñcac¡ón insufrciente en los
térm¡nos establecidos en el ar culo g0 de la Ley 98¡2003, así ctmo a lo sañalado al
respecto en la presente rcsoluci6n de conces¡ón.

D) No cumplir las obl¡gaciones ,l'npuesfas como beneñciario y tos @mpromisos
asumidos con motivo de la cdEes¡ón de la Drosente subverción.. El proced¡miento de re¡ntegro se regirá por to d,spuesfo en los at culos 41 a 43 de ta Ley

38t20O3, en srs disposic¡ones de tJesanollo ast como a lo contemplado al rcspecto en ia
propia Otdenanza G6neral. El pr%cd¡miento de reintegrc s ragirá Wr to dr:spusslo en /lrs
añlculos 41 a 43 de la Ley 3W@3, en sus dispos,cbr,6s de desafidto asÍ como a lo
contemplado al respecto en ta prcp¡a Odenanza General.

' Criterios <le Gnduación da los posibles incumpl¡m¡entos de las @ndbiones impuestas en ta
presente resoluc¡ón de co¡tces¡ón:

F) lncumpl¡miento total de los finas (actuaciones), objeto de ta subvención asl cgmo la
obl¡gac¡ón de justif¡car 100%

G) lncumplimiento parcial de los frnes (actuaciones), objeto de ta subvenclón inferic,t at
7596: la pafte prcporcionat no ejecutada

H) lncumplim¡ento del plazo de presentación de ta just¡.ñcac¡ón: TS%l) lncumplimiento del tiempo previsto pan ta ejearcián det proyedo, s¡n próúWa
prev¡amente: 1 0096

J) Modiñcación parc¡at del pro@cto (¡nclup desüaciones en ,os gasfos) no autorizada
prev¡amenta: la pade prcporc¡onalde d¡cha múifrcaci,n.

fercéro.- Declarar ¡ElEgAgb la subvenc¡ón indicada Ías la comprobación por part6 de la
IntervenciÓn ds Fondos de este ayuntam¡ento de la documentación pres€niada por el int€resado,
con lo que se procede a la teminac¡ón del Drocedimiento,.
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tertne e¡ s
FISCALIZADO Y CONFORIIE a d¡qha propusta de rcsolución.

CONSIDERACIONES JURiDICAS Y LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO.- Es competsncia ds la Alcaldía de ést€ Awntam¡€nto la resoluc¡ón del Drss€nte
procedimiento, todo ollo conforme a lo dispuesto en el aftfculo 21.1 letra F en rolac¡ón con los pieceptos
legales vigentes en matgria do hacienda local, en espec¡al atención a lo s€ñalado en el artlculo lB5 de h
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como el artfculo 60 del Real O€creto 5OO/19ftO, de 20 de
abr¡|. No obstante lo anterior, tomada razón de la delegac¡ón de comp€tencias roalizadas por €l sr.
Alcalde - Prasidente a favor del sr. concejal de este Ayuñiamiento Don jacobo Lemes Duarte, de fecha
26 de iulio de 2016 (Ref. sEG. 8712016), que en relac¡ón a la concejalfa do Deporto6 ¡ncluye la facultad
de resolver actos que afscten a ler@ros, debe ser rssoluc¡ón del ársa quien matedal¡ce ta m¡!ma.
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SEGUNDO.- Ordenanza General Reguladora de las Subvenciones a otorgar por ol Excmo. Ayto.
de Arrecife (B.O.P. Las Palmas no 54 d6 26104114\, modificada por Dscreto de Alcaldfa SEC 79/2015
(B.O.P. L"as Palmas no 76 d€ 15/06/15).

TERCERO.- Además resulta de aplicación la Ley 382003, de 17 de noüembre, General de
Subvenc¡ones, así como el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que so aprueba gl Rgglamento
de la Ley 38/2003, General ds Subvenciones.

Es por lo que, atendiendo a los citados antecedentes de hecho, consideraciones iurídicas y
leg¡slac¡ón aplicable, en uso de las afibuc¡ones que me conf¡ére la legislacktn ügente aplicable por razón
de la mater¡a,

RESUELVO:

¡mpofte de vEtNTtctNco MtL EURos f25,000.00 €1.

SEGUNDO Notificar la resolución al interesado, disponiendo en d¡cha resoluc¡ón que contra la m¡sma que
pone fin a la vía administraüva, así como contra las resoluc¡ones y los actcs d9 trám¡te, s¡ estos tllümos
dec¡den directa o ¡ndirectamonte el fondo del asunto, determinan la ¡mposibil¡dad da conünuar el
proced¡miento, producen indetgnsión o perjuic¡o ¡rreparabls a derechos e intereses legltimos, podrán
¡nterponerse por los inleresados tos recursos de alzada y potestaüvo de repos¡c¡ón, que cabrá fundar en
cualqu¡era de los moüvos de nul¡dad o anulabil¡dad preüstos en los artículos 47 y ¿18 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedim¡enlo Admin¡strativo Común dg las Administrac¡onas Públicas.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los ¡ntsresados para su
considerac¡ón en la resoluc¡ón que ponga fin al procedim¡ento.

Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, sn suDuestos o ámb¡tos sectoriales
determ¡nados, y cuando la especific¡dad de la materia asf lo jusüfique, por otros procedim¡entos de
impugnación, reclamación, conciliac¡ón, mediación y arbiúaje, ante órganos colegiados o Comis¡ones
específicas no sometidas a instrucciones jarárquicas, con rgspeto a los princ¡pios, garantfas y plazos que
la presente Ley recono@ a las personas y a los interesados en todo procedimiento admin¡strativo.

En las mismas mnd¡ciones, el rocurso de repos¡c¡ón podrá ser susütu¡do por los procedim¡entos
a que se refiere el pánafo antorior, respetando su carácter potestativo para el intoresado.

l-á aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administracón Local no podrá suponer
el desconocimiento de las lacultades resolutorias reconoc¡das a los órganos rspresentativos electos
establec¡dos por la Ley.

Contra las dispos¡c¡ones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía
ad m in¡straliva.

Los recursos contra un acto adm¡n¡sÍaüvo que se funden únicamente en la nul¡dad de alguna
d¡sposic¡ón administrativa de carácter general podrán interponerse direciamente ante el órgano que dictó
dicha dispos¡ción.

Las reclamaciones económico-adm¡n¡straüvas se aiustsrán a los procedim¡entos sstablecidos por
su legislac¡ón especlfica.

Lo manda y firma el Señor Concejal Oelegado de
Duarte, en Arrec¡fe a 28 de nov¡embre de 2016; dg

de este Awntamianto, Don Jacobo Lsmes
que como Secretaria Acc¡dental, D¡. P¡lar Machfn

Henríquez, doy te".
Arrecife,28 ds 2.016

LA SECRET, ACCIDENTAL
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